
ESTABLECEN REGLAS PARA LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO MÁXIMO 
DE LA SPL A CONSECUENCIA DE LA PRÓRROGA DEL ESTADO DE 

EMERGENCIA SANITARIA NACIONAL 
 

El día de hoy, 9 de julio de 2020, se publicó en el diario oficial “El Peruano”, la Resolución 
Ministerial No. 126-2020-TR; a través de la cual se establecen normas complementarias 
para la modificación del plazo máximo de duración de aquellas medidas de suspensión 
perfecta de labores (SPL), que se amplíen a consecuencia de la prórroga del Estado de 
Emergencia Sanitaria Nacional establecida por D.S No. 020-2020-SA. A continuación, 
el detalle:  
 

Reglas para la comunicación de la modificación del plazo máximo de la SPL a 

la Autoridad Administrativa de Trabajo (AAT) 

 
 
 
 
 

 

• La SPL regulada en el numeral 2 del artículo 3 del D.U No. 038-

2020, podrá extenderse, como máximo, hasta el 7 de octubre 

de 2020. 

• Los empleadores que hayan aplicado una SPL al amparo de la 

norma descrita, cuyo plazo de duración coincide con el 9 de 

julio de 2020; podrán ampliar, por única vez, el plazo de la SPL 

en virtud de la prórroga de la Emergencia Sanitaria Nacional 

dispuesta por D.S No. 020-2020- SA. 

• La modificación del plazo máximo de duración de la SPL se 

realizará en la plataforma virtual del AAT, desde el 10 hasta el 

17 de julio de 2020. 

• Lo referido será aplicable a todas las SPL que se encuentren 

en trámite.  

• Los empleadores que opten por la ampliación, deberán poner 

en conocimiento a los trabajadores afectados, de forma física o 

a través de los medios informáticos correspondientes. 

 

 
Nuestro equipo Laboral 

 

 
 


